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Día 31 de JuUo.—Se m a n d ó pasar á ía Regencia la p ro 
posición d°el Barón dé Casa Biaí icá, que con noticia dé que 
Such'et se dirige á Péñíscoi'a, pide que se socorra dicha' plazaJ 

Se pasó á la CÍolñision de. sanidad u ñ a obra de JX Bar
tolomé Mellado j relativa á sanidad púbíica. 

Habiendo presentado la Comisión p'ára el decreto que se 
ha de expedir sobre la. materia de Señónos una minura con 
algunas cláusulas no sancionadas, se acordó señalar el dia 3 
de Agosto p róx imo para la discusión de dichas cláuííuias. 

Con t inuó la discusioh del proyécto de la nueVa ór'den m i 
litar 5 y quedaron aprobados los artículos siguientes: Del X 
J5 Tomar una plaza quando el gobernador enemigo la haya de
fendido obstinadamente, Y por últ imo 5 tomar una plaza'aun
que sea encontrando menos resistencia que la que queda se
ñalada, siempre que sin distraerse del1 sitio de. ella haya re 
chazado á lo menos fuerzas iguales enemigas que viniesen en 
socorro de la misma.^Ar t , X I . Será acción distinguida en un 
xefe de cuerpo sostener el puesto cuya defensa se le ha con
fiado hasta haber perdido á lo ménos la mitad de su tropa, 
salvando el resto con sus insignias, Atacar y ganar un pues
to defendido por el enemigo, quando este haga una defensa 
igual á la que acaba de expresarse. Asaltar el primero con su 
cuerpo una brecha,, trinchera ó posición fortificada , ó cargar 
con buen exíro el primero al enemigo en momentos dudosos 
y decisivos. Rehacer su, cuerpo désoedenado , y volver á la car
ga habiendo sido ántes; batido ó rechazado, Y salvar, su cuer-^ 
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po después de haberse batido hasta perder á lo menos la quar-
ta parte de su gente en el caso de desordenarse la división a 
que pertenezca. Para los casos de defensa serán acciones dis
tinguidas las que se señalan en el art. 17, trat. 2 , tít. 8 de la 
ordenanza del exército.=:Art. X I I , En los oficiales subalternos 
será acción distinguida qualquiera de las expresadas para los 
comandantes de cuerpos quando lo ejecuten respectivamente con 
la tropa que manden, y ademas las expresadas en el citado ar
tículo de la ordenanza. Será acción distinguida en qualquiera 
oficial , xefe ó subalterno, subir el primero á la brecha ani 
mando á los demás con su exempio. A r t . Z I I I . Serán accio
nes distinguidas en los sargentos y cabos, quando manden una 
partida, las que quedan señaladas para los comandantes de cuer
pos ó secciones de tropas^ y quando obren solos, las que se 
señalan para el soldado.=Art, XIV". En el soldado serán ac
ciones distinguidas ser de los tres primeros que suban á una 
brecha, reducto ó punto fortificado, ó ser^el que mas tiem-? 
po se mantenga en ella. Ser de los que primero acudan á ar
rojar al enemigo que haya ocupado la brecha, reducto ó pun
to fortificado. Permanecer en el combate hallándose herido de 
gravedad. Contener con su exempio á sus compañeros para que 
no se desordenen á vista del peligro. Tomar una bandera en 
medio de tropa formada, ó una pieza de artillería que el ene
migo conserva y defiende. Batirse cuerpo á cuerpo con buen 
éxito al menos con dos enemigos á un. tiempo. Recuperar una 
bandera ó á su xefe que haya caido prisionero, ó l ibe r t a rá 
este de enemigos que le circundan.=:Art. X V . Para recompen
sar las acciones distinguidas de la artillería servirá de regia 
lo que queda expresado para las demás armas. Así serán ac
ciones distinguidas respectivamente las indicadas en los ar t í 
culos X , X I , X I I , X I I I y X I V , como lo son sostener por si 
£5! irt i l lería sin el auxilio de las otras armas, contri-

mu y principal y demostradamente á la derrota del 
Calvar por sus acertadas disposiciones su ar t i l le r ía , tre^ 

•ue en una derrota de la infantería y caballería. Y 
! fuego habiendo perdido á lo ménos la tercera par-
oa; ó tenido una voladura. Serán acciones dis-

!os sargentos, cabos y spldados respectivamea-



te las expresadas en los precedentes a r t í cu Ios .^Ar t . X V I . Lo 
mismo respectivamente deberá entenderse de la marina real pa
ra las acciones militares ó de guerra » E n seguida especifica 
las acciones que en ella serán distinguidas. 

GRAN-BRETAÑA. 

- Londres 9 de Setiembre. 

Extracto de una carta de Madrasta de 17 de Marzo. 
Lord Minto aun no ha llegado, puesto que se espera ta-

dos los dias. Los preparativos para la expedición contra Ja
va cont inúan con la misma energ ía ; dícese que se había t o 
mado una corveta que traía despachos para el antiguo gober
nador de la isla de Francia, informándole que las seis fraga
tas con tropas á bordo llegarán brevemente en socorro de la 
Isla : también se dice que las fragatas Hegaron á aparecer , mas 
descubriendo que la Isla habla mudado de d u e ñ o , tornaron 
á dar la vela. 

L a coronación de Crlstofe y de su muger como Rey y Reyna de 
Hayti se hizo con grande pompa el 2 de Julio en el campo de 

Marte en el cabo Francés. 
Después de esta ceremonia SS. M M . Haytianas y algunos de 

los grandes oficiales del Estado comulgaron por la mano del 
Arzobispo. Siguióse una comida expléndida de 600 cubiertos, pa
ra la qual fueron convidados los capitanes Douglas y O 'Grady , 
y todos los capitanes ingleses y americanos mercantes. En es
ta ocasión el Rey se levantó y hizo el saludo siguiente: 55 A 
mi hermano el Rey de la G r a n - B r e t a ñ a ' para que él sea fe
liz y tenga buen suceso contra Bonaparte y continúe á ser la 
barrera entre aquel tirano y este p a í s " después d é l o que SS. 
M M . volvieron para palacio, delante del qual estaba aposta
do un gran cuerpo de tropas en número de casi io® hom
bres. Hubo á la noche i luminación y teatro, 

Marina británica. 
La fuerza naval bri tánica en el momento actual es la si-
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guiente; en el mar 95 navios de l í n e a ; 134 fragata?; 109 
chalupas; 6 brulotes; 147 brikes; 34 cuters; 60 lanchas ca
ñ o n e r a s , lugres Sor. Total 595. En puerto y aparejándose 20 
de l í nea , 31 fragatas, 23 chalupas 11 briques ; 3 cuters, 
14 lanchas cañoneras . Total IOÓ. Navios de guardia 4 de l í 
nea, 3 fragatas, 5 chalupas. Total 1 5. Navios que sirven de 
hospital, prisión , ¿kc. 32 de l ínea , 3 fragatas Total 39. Repa
rándose para poder servir 68 de l ínea^ 62 fragatas, 39 cha
lupas &c. Total 215. En construcción 34 de l í n e a , 16 fra^ 
gatas Scc Total 57=Gran total 1025. 

ESPAÑA. 

Tarifa 7 de Setiembre. 
Ea llegada del General Ballesteros hace andar á todos v i 

vos,, á nadie se oye decir y a : se hará mañana , sino que todo 
se executa en el instante en que se manda. Renace el entusiás-
mo con la presencia de este General; los buenos se felicitan 
y el nombre de Ballesteros. le& infunde nuevo, valor y inspira 
g rand í s ima confianza. 

láew 8 . = E l Sr. Lobaton apresd dos piratas franceses. Lle
g ó de Ubrique un sugeto que ha visto entregar la partida de 
trigo y la cabal ler ía de húsares de Castilla (unos § 0 ) del Ge
neral Ballesteros que desde el condado de Niebla se empeña
ron en atravesar hasta aquí por el país ocupado por el enemi-
gp:: causaron á este a lgún daño y traen 6 prisioneros. 

Continúan los donativos insertos, en el número, anterior. 
Feligresía de Corcores. 

Bv Agust ín Patin , abad cura . . . . . . . . . . . . 040 rs. 
Feligresía de Couso. . 

D ; Manuel Ignacio P i ñ e y r o , cura vicario . . . . 030 
D , Benito Lameiro 0 2 a 
E i P. F n Miguel D o m í n g u e z , Prior de Rubil lon 100 
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